
 EXPEDIENTE: 01717/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01717/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día seis (6) de junio del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de 
México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TOLUCA (SUJETO OBLIGADO), 
una solicitud de información en los siguientes términos: 

  
SOLICITO COPIAS DIGITALIZADAS DE LOS DOCUMENTOS DONDE 
SOLICITARON EL BLOQUEO AL TRANSITO VEHICULAR EL SABADO 4 
DE JUNIO EN EL CENTRO DE LA CIUDAD DE TOLUCA, COPIA DEL 
DOCUMENTO DONDE EL PROPIO AYUNTAMIENTO DA LA 
AUTORIZACIÓN A DICHO BLOQUEO Y QUIERO UNA EXPLICACIÓN 
FUNDAMENTADA Y MOTIVADA DEL PORQUE DE DICHO BLOQUEO. 
(Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00236/TOLUCA/IP/A/2011 
 

2) Posteriormente el SUJETO OBLIGADO realizo una solicitud de 
aclaración el día trece (13) de junio del año en curso, en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica 
por vía electrónica, a  través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 
 
RESPETADO SOLICITANTE: 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41, 43 
FRACCIÓN II Y 44 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LE 
SOLICITO RESPETUOSAMENTE PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE 
REALIZAR LA BÚSQUEDA 
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ACLARE LO SIGUIENTE: 
 A) DESCRIBA A QUE SE REFIERE CON BLOQUEO AL TRANSITO 
VEHICULAR, 
 B) DADO QUE EL CENTRO DE LA CIUDAD DE TOLUCA ES UN 
CONCEPTO MUY AMPLIO, ACLARE EL LUGAR DONDE SE 
DESARROLLARON LOS PRESUNTOS HECHOS. 
 C) EL HORARIO EN EL QUE SUPUESTAMENTE SE DIERON LOS 
PRESUNTOS HECHOS. 
 EN ESPERA DE SUS OPORTUNAS ACLARACIONES PARA CONTINUAR 
CON EL TRÁMITE RESPECTIVO 
QUEDO DE USTED. 
 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del 
plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, 
quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo 
anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley 
invocada. (Sic) 

 
3) Luego de ello, el RECURRENTE respondió a la solicitud de 

aclaración realizada por el SUJETO OBLIGADO, el día quince (15) de junio del 
año dos mil once en los siguientes términos: 
 

AL REFERIRME COMO BLOQUEO VEHICULAR ES QUE NO DEJARON 
PASAR LOS VEHICULOS POR LA CALLE DE LERDO A PARTIR DE 
JUAREZ, HABIA PATRULLEROS DE TRANSITO QUE NO DEJABAN 
PASAR A NINGUN VEHICULO Y TODOS LO ESTABAN DESVIANDO POR 
LA CALLE DE JUAREZ. 
 
LA HORA FUE A PARTIR DE LAS 20:00, QUE ES CUANDO YO PASE Y 
NO DEJABAN CIRCULAR, PERO LA VERDAD NO SE A APRTIR DE QUE 
HORARIO INICIO TAL BLOQUEO, POR ESO ES QUE NECESITO ESA 
INFORMACIÓN. 
 
LUGAR EXACTO, FUE SOBRE LA CALLE DE LERDO A PARTIR DE 
JUAREZ. 
 
SALUDOS!! (Sic) 

 

4) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 
el día seis (6) de julio del año dos mil once en los siguientes términos:  

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica 
por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 
Respetado Usuario: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
de la Ley de Trasparencia del Estado de México, informo a Usted, 
después de realizar una búsqueda exhaustiva, en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Pública y Gobernación, no se encontró 
ningún tipo de documento relacionado con su solicitud. (Sic) 
 

5) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día catorce (14) de julio del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: SOLICITE DOCUMENTO ALGUNO DONDE SE 

JUSTIFIQUE EL BLOQUEO DE LA CALLE DE LERDO EN DÍAS SABADO. 
(Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: EL AYUNTAMIENTO DE 

TOLUCA ME INFORMA QUE NO ENCONTRÓ DOCUMENTO ALGUNO Y 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE   TRANS P ARENCI 
A   L A  UNIDAD DE   INFORMACIÓN NO  PUEDE  DECL ARAR  INE X I S 
T ENCI A S , S INO DE B E   S ER  POR COMI T E  DE INFORMACIÓN,   Y  
ME   PREGUNTO, DONDE ESYA E L ACT A DEL COMITE DONDE  AVALA 
LA DECLARATORÍA DE INEXISTENCIA?. (Sic) 

 
6) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 01717/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
7) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud, se deduce que el 
RECURRENTE pretende obtener el documento mediante el cual se solicitó el 
bloqueo al tránsito vehicular en la fecha que especifica en su solicitud, así como 
copia del documento en que se da la autorización para ello y la explicación 
fundada y motivada de dicho bloqueo. 
 

Ante ello, previa solicitud de aclaración, el SUJETO OBLIGADO 
contestó de manera oportuna en términos del artículo 46, a través del SICOSIEM, 
e informó al particular que a través de la respuesta emitida por el servidor público 
habilitado de la Dirección General de Seguridad Pública y Gobernación, no se 
encontró ningún tipo de documento relacionado con su solicitud. 

 
  Sin embargo, el RECURRENTE se inconformó e interpuso su 
recurso bajo el argumento de que la Unidad de Información no puede declarar 
inexistencias sino que debe ser el Comité de Información. 
 

TERCERO. Antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario en un primer 
momento realizar un minucioso análisis sobre las actuaciones a efecto de 
determinar el posible sobreseimiento del recurso por la actualización de la 
hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia.  
 

Para ello, resulta trascendente destacar que al rendir informe de 
justificación, el SUJETO OBLIGADO incluyó un documento que contiene el acta 
del Comité de Información mediante la cual se declara la inexistencia de la 
información solicitada inicialmente. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud 
original y el contenido de la documentación entregada a la Ponencia vía informe 
de justificación, lo cual se desglosa de la siguiente manera: 
 

 En su solicitud, el RECURRENTE pretende obtener el documento mediante el 
cual se solicitó el bloqueo a la circulación en el Centro de Toluca el día 4 de 
junio del año en curso. 
 

 El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud e informó que en los archivos 
de la Dirección General de Seguridad Pública y Gobernación no se encontró el 
documento solicitado. 
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 El RECURRENTE se inconformó al señalar que si bien se aduce la 
inexistencia de la información, la Unidad de Información no está facultada para 
emitir declaratorias de inexistencia puesto que ello corresponde al Comité de 
Información. 

 

 El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación vía el SICOSIEM, y 
a través del mismo hizo llegar a la Ponencia un documento que contiene el 
acta de la Vigésimo Sexta sesión ordinaria del Comité de Información que en 
su acuerdo TOLUCA/COMINF/ORD/26/2011.VIII resuelve sobre la 
inexistencia de la información materia de la solicitud que dio origen a este 
recurso. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que la información 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en el informe de justificación satisface 
la solicitud inicial del particular y deja sin materia la inconformidad, dado que el 
documento entregado contiene el contiene el acuerdo sobre la declaratoria de 
inexistencia de la información que fue precisamente el agravio planteado por el 
RECURRENTE; por lo que, se denota la intención del SUJETO OBLIGADO de 
subsanar la situación causante de agravios; información que será del 
conocimiento del RECURRENTE en el motivo en que se le notifique esta 
resolución. 
 
  CUARTO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse 
apegado a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en 
beneficio de los solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que se dio 
un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación jurídica que 
deja sin materia el recurso de revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al 
fondo del asunto. 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en virtud del cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 



 EXPEDIENTE: 01717/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; Y MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ CON  AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE LOS 
COMISIONADOS FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

(AUSENTE) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


